
Univorsidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Snn Miguel de Tucumán, ,1 1 MAR 2019
VISTO el Expediente NO12081/2017 por el cual la Dirección de la Escuela de

Agricultura y Sacarotecnia, mediante Resolución Interna N' 175/2018 solicita
designación interina de la Prof. Maria Marcela Fernández Garcia en la asignatura
"Historia" para 2' "O" con 4 (cuatro) hs. cát. (732) y "Formación Clvica" para 6' TA con
2 (dos) Hs Cát (732), a partir del 01 de abril de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019,
y;

CONSIDERANDO
Que es necesario designar un docente para cubrir las mencionadas

horas, asegurando el normal desarrollo de las actividades académicas.
Que en el Orden de Mérito la Prof. María Marcela Fernández Garcia

resultó en l' lugar y aceptó el ofrecimiento realizado.
Que el concurso debe sustanciarse durante el 2019.
Por ello,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

lng. Agr, JOS RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIDNI.!. DE TUCUMAN

~~AABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidaj Nacional de Tuc:Jmán

ARTicULO 1'.- Designar a la Profesora MARíA MARCElA FERNÁNDEZ GARCíA
DNI 17.858.608, como Docente Interina en 4 (cuatro) horas cátedra (732) de la
asignatura "Historia" para 2' "O" Y en 2 (dos) horas cátedra (732) en la asignatura
"Formación Civica" para 6' TA de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, a partir
del 01 de abril de 2018 y hasta el31 de marzo de 2019.
ARTIcULO 2'._ Instruir al Director de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia para
que gestione la aprobación del llamado a concurso a la mayor brevedad.
ARTíCULO 3'._ La Dirección de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia queda
obligada a verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e
Incompatibilidades vigente en esta Universidad.
ARTíCULO 4'._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá
imputarse a los créditos presupuestarios de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnla.
ARTIcULO 5'._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelll'l ;ga F¡;c\ll(la de Ag¡ii;¡,ultural Sacarotecnia a sus efectos.
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